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Permisos según grado. Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave u hospitalización o fallecimiento
de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, por tal motivo, el trabajador/a necesite
hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cinco días.Bodas de hijos, nietos, hermanos, hermanos políticos,
padres o padres políticos: uno a tres días, según las mismas condiciones del apartado anterior.
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